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De las excepciones de mérito que obran en el expediente, presentadas 
personalmente por la demandada, se corre traslado a la parte demandante por el término 
de tres (3) días para que se pronuncie y pida las pruebas relacionadas con ellas como lo 

ordena el inciso sexto (6º) artículo 391 C.G.P 
 

Para que actúe en este asunto en causa propia se reconoce personería a la señora 
demandada María Leticia Cruz Valencia identificada con la C. C. 24.473.083. 

 

Con el fin de resolver sobre la causal de suspensión del presente proceso por 
prejudicialidad reglada por el artículo 161 del C.G.P., situación que se colige de lo 

enunciado por la señora demandada en el escrito de excepciones, se ordena que por 
secretaria se oficie al Juzgado Segundo Civil Municipal para que certifique si en ese 
despacho existe un proceso de prescripción ordinaria de dominio presentada por la señora 

María Leticia Cruz Valencia identificada con la C. C. 24.473.083 en contra del señor José 
Yesid Diaz identificado con la C.C. No. 7.509.053 o en el que el prenombrado haya sido 

integrado a dicho contradictorio. 
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 097 
Fecha de notificación por estado 22/06/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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